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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 672 

Reunidos por medios electrónicos haciendo uso de la plataforma ZOOM, los miembros de La Honorable Corporación 

Municipal el día lunes 15 de noviembre de 2021; para celebrar su Sesión Ordinaria, la cual fue presidida por el Alcalde 

Municipal señor Carlos Eduardo Cano Martínez; contando con la asistencia de la Vice-Alcaldesa Municipal señora Zandra 

Elizabeth Andino Martínez y de los señores Regidores Municipales en el orden descrito: Regidor I Alan Hernán Romero 

Varela, Regidora II Luz Asteria Girón Amador, Regidor III José Luis Tejeda Soto, Regidor IV Santos Bienvenido Sauceda 

Martínez, Regidor V Mario Moisés Villatoro Bonilla, Regidora VI Suyapa Elizabeth Zelaya, Regidor VII Julio Erasmo Macías 

Rodríguez y Regidora VIII Amanda Carola Banegas Gallegos; todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal 

que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS 

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

9. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022 

10. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ARBITRIOS MUNICIPAL 2022 

11. ASUNTOS VARIOS: 

12. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

13. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez comprobado el quórum por el Secretario Municipal, el señor Alcalde Municipal dio por abierta la Sesión Ordinaria 
de Corporación Municipal a las 10:05 A.M. del día lunes 15 de noviembre del año 2021; dirigiendo la invocación a Dios el 

señor Bienvenido Sauceda; seguidamente se dio lectura a la agenda, sometiéndose a discusión y dándose por aprobada; 

posteriormente el Secretario Municipal dio lectura al acta anterior, se sometió a discusión y se dio por aprobada sin 

presentar ninguna enmienda. 

 

6.- EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Los encargados del departamento de Catastro Municipal remitieron a La Honorable Corporación Municipal solicitudes 

de vistos buenos de dominio pleno de los siguientes ciudadanos: 

a) SANTOS EDUARDO CEVEDA del predio ubicado en la Colonia Carlos Eduardo Cano. 
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b) BENITA ANGELICA MARADIAGA ESQUIBEL del predio ubicado en el Barrio Suyapa. 

c) ALEX DANIEL LOPEZ EUCEDA del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

d) OSCAR DAVID PAGUADA DUARTE del predio ubicado en el Barrio Suyapa. 

e) ROGER ALFONSO DUARTE MURILLO del predio ubicado en el Barrio Suyapa. 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir de la fecha de su otorgamiento, a cada solicitud de 

dominio pleno de los ciudadanos detallados anteriormente, para que sean sometidas posteriormente para Aprobación 

con la condición que todo procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable. 
 
 

7.- APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes 

ACUERDA Aprobar y Conceder Dominio Pleno A favor de:   

a) REINA CECILIA TEJEDA CANO con tarjeta de identidad número 1502-1955-00187; de un predio ubicado en el Barrio 

San Antonio del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 19.60 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 5.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 5.00 Metros 
del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 10.00 Metros  

del PUNTO 4 – 5 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 16.10 Metros  

del PUNTO 5 – 6 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 6.00 Metros 

del PUNTO 6 – 7 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 17.70 Metros  

del PUNTO 7 – 0 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 9.80 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Jorge Allan Fúnez Tejeda; AL SUR: con Doris Agapita 

Matute, calle de por medio; AL ESTE: con Ángel Romelio Tejeda Cano, Jorge Allan Fúnez Tejeda; AL OESTE: con Mario 

Cubas Santos Gonzales, calle de por medio.- Teniendo un área total de 284.19 Metros Cuadrados. - Valorado por 

Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 8,525.70 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,557.71.  

 

b) POLICARPO TEODORO MEDINA MARTINEZ con tarjeta de identidad número 0826-1958-00005; de un predio 

ubicado en la Colonia San Francisco de Asis del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es 

el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 15.00 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 15.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 15.00 Metros 

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 16.00 Metros  
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Rubi Amparo Bonilla; AL SUR: con Sugely Marina Meza 

Montalvan; AL ESTE: con Diomedis Banegas; AL OESTE: con la calle.- Teniendo un área total de 232.50 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 4,650.00 y el valor dominio pleno en la cantidad 

de Lps. 930.00.  

 

c) FELIX RAUL VELASQUEZ ORDOÑEZ con tarjeta de identidad número 1502-1964-00100; de un predio ubicado en la 

Colonia José Tomas Quiñonez del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 6.70 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 6.50 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 22.35 Metros 

del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 22.40 Metros  

del PUNTO 4 – 5 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 27.00 Metros 

del PUNTO 5 – 0 DIRECCIÓN Nor-Oeste, DISTANCIA 5.65 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Gerson Thomas Bonilla Zelaya, Sandy Pamela Bonilla 

Zelaya; AL SUR: con Julio Estrada; AL ESTE: con la calle; AL OESTE: con Área de Material de Balastre, calle de por 

medio.- Teniendo un área total de 429.20 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de 

Lps. 8,584.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 1, 716.80.  

 

d) ANGEL ROMELIO TEJEDA CANO con tarjeta de identidad número 1502-1949-00029; por rectificación del dominio 

pleno aprobado en el Libro de Acuerdos Municipales, Acta No. 536 de fecha 14 de marzo de 2015; del predio ubicado en el 

Barrio San Antonio del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 10.00 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur-Este, DISTANCIA 5.00 Metros 

del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 18.50 Metros 

del PUNTO 3 – 4 DIRECCIÓN Oeste, DISTANCIA 12.50 Metros  

del PUNTO 4 – 0 DIRECCIÓN Norte, DISTANCIA 15.10 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Reina Cecilia Tejeda Cano; AL SUR: con calle 

pavimentada, Doris Agapita Matute; AL ESTE: con Alba Leticia Tejeda Cano; AL OESTE: con Reyna Cecilia Tejeda Cano.- 

Teniendo un área total de 237.87 Metros Cuadrados.- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 

7,757.40 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 951.48.  

e) NOHEMY DEANET MARTINEZ MEJIA con tarjeta de identidad número 1502-1966-00098; por rectificación del 

dominio pleno aprobado en el Libro de Acuerdos Municipales, Acta No. 331 de fecha 31 de octubre de 2007; del predio ubicado 

en el Barrio La Primavera del municipio de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 
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del PUNTO 0 - 1 DIRECCIÓN Este, DISTANCIA 7.05 Metros 

del PUNTO 1 – 2 DIRECCIÓN Sur, DISTANCIA 7.55 Metros 
del PUNTO 2 – 3 DIRECCIÓN Sur-Oeste, DISTANCIA 8.50 Metros 

del PUNTO 3 – 0 DIRECCIÓN Nor-Este, DISTANCIA 7.10 Metros  

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Mariano Aguilar Gonzales; AL SUR: con Mery Azucena 

Martinez; AL ESTE: con Nelsy Romero Zavala, calle de por medio; AL OESTE: con Nestor Duarte, Melvin Gonzales.- 

Teniendo un área total de 57.02 Metros Cuadrados.- Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps.  912.80 

y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 182.46.  

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, 0lancho y está inscrito en el Registro de la Propiedad 

Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 
 

8.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

- Expresa que es lamentablemente la situación que atraviesa el país, por las muertes de compatriotas reconocidos en 

cargos públicos. 

- Informa que se está enviando la información relacionada con proyectos de pavimentación gestionados a través de la 

AMHON y Secretaria de Gobernación. 

- Manifiesta que se continúa con la ejecución de reconstrucción de centros educativos y proyectos de electrificación. 

- Menciona que se han presentado los informes correspondientes a la Rendición de Cuentas Acumulada e Informe de 

Proyectos al tercer trimestre 2021. 
 

9.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022 

La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes acordó continuar con el 

análisis y discusión del Presupuesto Municipal 2022; el día viernes 19 de noviembre de 2021 en la Alcaldía Municipal, a 

partir de las 9:00 AM en compañía del Jefe de Presupuesto Municipal. 

 

10.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE ARBITRIOS MUNICIPAL 2022 

La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes acordó continuar con el 

análisis y discusión del Plan de Arbitrios Municipal 2022; el día viernes 19 de noviembre de 2021 en la Alcaldía Municipal, 

a partir de las 9:00 AM en compañía del Jefe de Control Tributario y la Unidad Municipal Ambiental. 
 

11.- ASUNTOS VARIOS: 
El regidor municipal José Luis Tejeda, considera que se debe dejar presupuestado para el próximo año, fondos por si la 

nueva corporación considera ejecutar el Proyecto Educar en este municipio. 
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12.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES  

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; por unanimidad de votos de los miembros 

presentes y en uso de las facultades que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ:  

1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente acta y dar por aprobada el Acta Anterior sin presentar ninguna enmienda. 

2°.- Dar visto bueno con vigencia de seis meses a partir de la fecha, a la solicitud de dominio pleno; tal como queda 

descrito en el punto 6 de la presente acta.  

3°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan descritas en el punto 7 de la presente 
acta y así mismo extender certificación de punto de acta resolutivo. 

4°.- Continuar con el análisis y discusión del Presupuesto Municipal 2022; el día viernes 19 de noviembre de 2021 en la 

Alcaldía Municipal, a partir de las 9:00 AM en compañía del Jefe de Presupuesto Municipal. 

5°.- Continuar con el análisis y discusión del Plan de Arbitrios Municipal 2022; el día viernes 19 de noviembre de 2021 en 

la Alcaldía Municipal, a partir de las 9:00 AM en compañía del Jefe de Control Tributario y la Unidad Municipal 

Ambiental. 

 

13.- CIERRE DE LA SESIÓN  

Y no habiendo más que tratar; el señor Alcalde Municipal, dio por finalizada la Sesión Ordinaria de Corporación Municipal 

siendo las 11:00 A.M. del día lunes 15 de noviembre de 2021. 


